
CONSTANCIA: Manizales, veintiocho (28) de septiembre de 2020.  En la fecha pasa 

a despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte demandante 

allega información requerida por el juzgado con el fin de que se continúe con el 

trámite en donde la parte demandante renuncia a la designación de guardador.   

Para proveer.  

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Interlocutorio Nro. 0551 

                                                                                                  (R)   

Proceso:  DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

Demandante:  JOSÉ ALIRIO SOTO HENAO 

Demandado:  JOSÉ FERNELLY SOTO  

Radicado:  2013-00276 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se ordena levantar la suspensión del presente proceso, conforme el art. 

55 de la ley 1996 de 2019. 

 

ARTÍCULO 55. Procesos de interdicción o inhabilitación en curso.  
 
Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con 

anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser suspendidos de forma 
inmediata. El juez podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento de la 
suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, 
cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de los 
derechos patrimoniales de la persona con discapacidad 

 

 En consecuencia, procede el despacho a fijar fecha para oír en 

entrevista virtual a los señores MARÍA DELALFIRA SOTO HENAO, MARÍA ALIRIA 

SOTO HENAO, MARÍA EDLILIA SOTO HENAO y JOSÉ OMAR SOTO HENAO, 

familiares del señor JOSÉ FERNELLY SOTO, para el día NUEVE (9) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 



MAÑANA (9:00 AM), a través de la aplicación Microsoft Teams, conforme lo reglado 

en el art. 2° del Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020.  Para lo anterior, 

se requiere al apoderado para que allegue los canales electrónicos de las personas 

a entrevistar a fin de enviarles el link para conectarse a la audiencia virtual.  

 

 De otro lado, se accede a la solicitud de vinculación de la Defensoría 

del Pueblo, para que con su equipo interdisciplinario establezca qué apoyos 

requiere JOSÉ FERNELLY SOTO.  

 

 Vincúlese y notifíquese al ICBF del presente trámite. Igualmente 

notifíquese de este auto a la señora Defensora de Familia y al Procurador Judicial 

en Asuntos de Familia.  

 

Ofíciese a la Clínica psiquiátrica San Juan de Dios de Manizales, para que 

con base en la historia clínica de la persona en situación de discapacidad, le 

certifique al despacho cuál es su estado mental y su capacidad para 

autodeterminarse, qué requerimientos de apoyos tiene el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ  

WSM 

  

 

       

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por Estado Nro_______ 

Hoy _______del mes de ________del año 2020 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 


